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Paseo de la Estación, 19 – 1ª planta. 23007 Jaén 1 

 

 

 

Consejería de Empleo, Empresa y         

 Trabajo Autónomo 

Servicio Andaluz de Empleo  

ACTO DE APERTURA DEL SOBRE ÚNICO ELECTRÓNICO DEL CONTRATO DE “SUMINISTRO DE 

GAS PROPANO PARA LA ESCUELA DE FORMACIÓN HACIENDA LA LAGUNA”. 

EXPEDIENTE: 22102.32L/2025-63. EXPEDIENTE GIRO: CONTR 2025 703103. PRIMERA SESIÓN 

 

Asistentes:  

 

• D. Juan Carlos Martínez Margarito, Coordinador Provincial. 

 

• D. Antonio Julián Pérez del Moral, Director ATE Suroeste. 

 

• Dª María Sheherezade Martos de la Chica, Técnica de Grado Medio adscrita a la Coordinación Provincial. 

 

 

En Jaén, siendo las 14:05 horas del día 23 de diciembre de 2025, en la sala de Juntas de la Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Paseo de la Estación nº 19, 1ª planta, se reúnen las personas arriba 

indicadas al objeto de proceder al acto de apertura del sobre único electrónico “declaraciones responsables y 

documentación correspondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de 

fórmulas”, relativo al contrato arriba indicado. 

 

La presentación se ha efectuado por una única persona licitadora a través del SIREC-Portal de licitación 

electrónica, dentro del plazo establecido en el anuncio que se publicó en el Perfil del Contratante y en el citado 

portal con fecha 16 de diciembre de 2025, que finalizaba a las 14:00 horas del día 23 de diciembre de 2025. 

 

Acto seguido se lleva a cabo la apertura del sobre único electrónico de la persona licitadora y se procede al 

estudio de la documentación aportada. 

 

Tras el estudio de la misma se comprueba que la documentación es correcta, por tanto, se considera admitida 

a la licitadora REPSOL BUTANO S.A. 

 

A continuación, se procede a la vista de la oferta presentada, que incluye la documentación correspondiente a 

los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas, cuyo resultado es el siguiente:  

 

 

 

 

 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN CARLOS MARTINEZ MARGARITO 26/12/2025

ANTONIO JULIAN PEREZ DEL MORAL

MARIA SHEHEREZADE MARTOS DE LA CHICA

VERIFICACIÓN Pk2jmAEYAKUE4SGCQKKRQ8GGX5W2WF PÁG. 1/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmAEYAKUE4SGCQKKRQ8GGX5W2WF


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

     2 

 

 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS PROPANO PARA LA ESCUELA DE FORMACIÓN 

HACIENDA LA LAGUNA 

EXPEDIENTE: 22102.32L/2025-63 - EXPEDIENTE GIRO: CONTR 2025 703103 

  

Importe 

unitario 

licitación kilo 

gas sin IVA 

2,40€ 
Proposición 

económica 
85 

 LICITADORA 

Importe 

unitario 

ofertado por 

kilo gas sin 

Iva 

IVA Total con IVA 
TOTAL 

PUNTOS 

REPSOL BUTANO S.A. 1,65€ 0,35€ 2,00€ 85,00 

 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS PROPANO PARA LA ESCUELA DE FORMACIÓN 

HACIENDA LA LAGUNA 

EXPEDIENTE: 22102.32L/2025-63 - EXPEDIENTE GIRO: CONTR 2025 703103 

CRITERIOS A VALORAR MEDIANTE FÓRMULAS: MEJORAS (15 PUNTOS) 

Compromiso de mejora del plazo de suministro previsto en 

el PPT 

48 horas 15,00 

72 horas 7,50 

PERSONA LICITADORA 
DETALLE 

MEJORA 

TOTAL 

PUNTOS 

REPSOL BUTANO S.A. 72 horas 7,50 

 

 

Seguidamente se procede a analizar si la oferta puede ser considerada como anormalmente baja de acuerdo 

con lo establecido en el PCAP. 

 

 

Cálculo oferta anormalmente baja 

Número de ofertas 1 

Importe oferta (precio unitario por kilo gas sin IVA) 1,65€ 

Precio base licitación (precio unitario por kilo gas sin IVA)  2,40€ 

Oferta inferior 25% precio base de licitación 1,80€ 

 

 

Visto lo anterior, se considera la oferta como anormalmente baja. 
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Por tanto, de acuerdo con lo previsto en el art. 149 de la Ley de Contratos del Sector Público y en el 

apartado 10.3 PCAP, se acuerda concederle audiencia a REPSOL BUTANO S.A. para que justifique, en un plazo 

máximo de cinco días hábiles desde el envío de la comunicación, la viabilidad de su oferta que se encuentra 

incursa en presunción de anormalidad. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado este acto, siendo las 14:30 horas.  

 

 

                    EL COORDINADOR PROVINCIAL,                       EL DIRECTOR ATE SUROESTE,                       LA TITULADA DE GRADO MEDIO,  

                                                                                          

 

    

                   Fdo.: Juan Carlos Martínez Margarito              Fdo.: Antonio J. Pérez del Moral          Fdo.: M.ª Sheherezade Martos de la Chica       
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